Nota: SE DEBE CONFIRMAR LA ASISTENCIA CUANDO ES ADJUDICADO – AL 2035221 O 2091879

                                     
                                       CONDICIONES DE ALOJAMIENTO 


El SOLICITANTE declara conocer, aceptar y respetar el Estatuto y los Reglamentos Internos.


La información consignada en este formulario tiene el carácter de " DECLARACIÓN JURADA "
1) La solicitud de hospedaje debe completarse escrita a maquina o con letra de imprenta, en 1 (una) sola vía, se 

deberá PRESENTAR O ENVIAR A LA OFICINA CENTRAL (Santa Fe 1180). Telfax 203.52.21 - 209.18.79

· NO SE DARÁ TRÁMITE A NINGUNA SOLICITUD QUE NO CONTENGA LOS DATOS COMPLETOS *

2) 
Las SOLICITUDES deben presentarse con una antelación máxima de 60 (sesenta) días y una mínima de 30 

(treinta) días a la fecha solicitada. No obstante, se podrán presentar solicitudes fuera de fecha, pero las mismas serán tratadas luego de adjudicar aquellas que fueron presentadas en los plazos establecidos.

3) 
Para cancelar la estadía, deberá dar aviso a la OFICINA CENTRAL DEL CLUB con 10 (diez) días hábiles de 
anticipación a la fecha concedida. De no hacerlo o no justificarlo, se le SUSPENDERÁ la concurrencia al Local 
Costero por 1 (un) año y se le computará el puntaje como si hubiera concurrido.
4) 
Las solicitudes de hospedaje adjudicadas deben retirarse con 7 (siete) días HABILES de anticipación.

En caso de no hacerlo, la Comisión de Adjudicaciones se reserva el derecho de adjudicar la estadía a otro 
asociado.​

5) 
Será OBLIGATORIO para todos los que ingresen a hospedarse al Local Costero, la PRESENTACIÓN de su Documento de Identidad o el Carne Social,  y la documentación que certifique su parentesco según lo declarado en la solicitud, SIN LO CUAL NO SERÁ ADMITIDO, SIN EXCEPCIÓN ALGUNA. 

6) 
Tendrán derecho a solicitar alojamiento los socios con 18 ( dieciocho) años cumplidos a la fecha del ingreso al Local y que se encuentren AL DÍA CON TESORERÍA.

7) 
Cuando UN ASOCIADO que ya hubiera totalizado los 7 (siete) días de hospedaje reglamentario en la misma Temporada presente una nueva SOLICITUD A  CONCEDERSE, quedara relegado a una SEGUNDA LISTA DE ESPERA y será considerado luego de agotada la PRIMER LISTA DE ESPERA.

En la TEMPORADA BAJA, las adjudicaciones para los fines de semana largos con feriados en Viernes o Lunes, Vacaciones de Julio y Primavera, se harán de acuerdo al sistema de puntaje que refiere el Art. 13.

En este caso, los " Fines de semana largos sin hospedarse" se interpretarán como " Temporadas sin hospedarse".

8) 
Si un Socio alojado en el Local Costero deseara prolongar su estadía, DEBERÁ SOLICITAR AUTORIZACIÓN 
72 (setenta y dos) horas antes del egreso, en la Oficina Administrativa del Local Costero.

9) 
No se atenderán pedidos de EXTENSIÓN DE ESTADÍAS en otro Apartamento AL QUE LE SOBREN CAMAS VACÍAS ni aun teniendo el consentimiento de sus ocupantes.

En caso de CONSTATARSE DICHA INFRACCIÓN, corresponderá 1 (un) año de SUSPENSIÓN al Infractor y al Otorgante.

10)
La socia o socio que no fuera acompañado de su cónyuge, padres, hijos o hermanos , NO PODRÁ llevar como Invitados a personas del sexo opuesto en los apartamentos.

11)
El número de personas en las solicitudes para apartamentos NO PODRÁ EXCEDER el numero de camas.

Cuando esto ocurra, el excedente SERÁ ALOJADO EN COLECTIVO.

12) 
Los niños que tengan 6 ( seis) años cumplidos a la fecha de ingreso al local serán considerados MAYORES a los efectos de la Adjudicación de Camas y Tarifas de hospedaje.

13) 
En caso de que las Solicitudes superen la capacidad disponible por tipo de alojamiento, la Adjudicación de 
Hospedaje se realizara en base a los siguientes factores:
A) CANTIDAD DE TEMPORADAS ININTERRUMPIDAS SIN HOSPEDARSE:
50 puntos por temporada con un máximo de 100 puntos.

Concurrió la Temporada Anterior


00  Puntos

No concurrió la Temporada Anterior


50  Puntos

No concurrió en Dos Temporadas o mas                  100  Puntos






B) ANTIGÜEDAD DEL SOLICITANTE COMO SOCIO:
1 ( un ) punto por cada año de antigüedad

Máximo 30  Puntos 

C) CANTIDAD DE SOCIOS EN LA SOLICITUD :      

1 ( un )socio





00  Punto

2 (dos) o mas socios




20  Puntos

D) SOCIOS COOPERADORES :



Menos 50 Puntos

E) DE RESULTAR EMPATE EN EL PUNTAJE, SE APLICARÁ EL MISMO​ ORDEN DE PREFEREN​CIA.

14)  ​​
Todas las adjudicaciones tienen VALIDEZ desde las 9 Hrs. de la mañana del día asignado para el ingreso hasta las 22 Hrs. del día de egreso.

15)  
Si a las 22 (veintidos) horas, el socio no hubiera ocupado el apartamento  o la cama adjudicada en el Colectivo, o no hubiera dado aviso al Lo​cal Costero (Tel. 042-578904) justificando debidamente las razones de su retraso, no podrá ocuparlos hasta las 9 (nueve) Hrs. del día siguiente.-

